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ORDENANZA Nº 25559

Artículo  1º.- Convalídase  la  addenda  registrada  bajo  el  Nº  1448/2021,  formulada  al  Convenio
registrado  bajo  el  Nº  775/2021,  suscripto  entre  el  Departamento  Ejecutivo,  el  Sindicato  de
Guardavidas y Afines de General Pueyrredon, la Unión de Guardavidas Agremiados y la Cámara de
Empresarios de Balnearios, Restaurantes y Afines (CEBRA), la que  como Anexo I forma parte de la
presente.

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 

Pérez                   Sanchez Herrero
Bonifatti Montenegro
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